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T âí leyes y las d i s p o s í c i o n r s K,f»e''altí3 (Ít-I ( ¿ o h i e r n o 
son ntili{r.itoria3 para calla capital ilt: provincia dt-sili; 
qur piiblican oficialmRtiti- vil e.lla , y d'-.nlf cuatro, 
dias iltspues para los Acatas puebloi df la misiua p r o 
vincia. { L e y de. 3 Je NovicHtbrt Je ¡ H f j . J 

^••í-yfflf:'/..; 

Lai l í i y e s , (¡rWínt'S y anuncios que se manden p u 
blicar un los Külct intrs oficiales sv. h a n de remit ir la 
(rt-li1 [ l o l í t i c o re i jKct ivo , por cuyo conducto se pasa
r á n á loa editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
f.sctíptúa du esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanea 
f;i:nuralL'5. ( O r d c m s <tc fi dt A b r i l y '6 dt Agosto de 

M L E O i V . 
A l t T I C L L O H E O F H . I S O . 

í i o h í e r n o <ie P r o v í n ^ s a . 

Nú ra. 520. 

C l R C U L A H . 

Varios Si-es. Caras Párrocos en diíérenles pue
blos de esta provincia me han dirigido sentidas 
quejas sobre la falta de concurrencia de sus feli
greses á los divinos oficios y ceremonias religiosas 
aun en aquellos dias y actos que por preceptos de 
la Iglesia deben los fieles prestar su asistencia; y 
lo que mayor sentimiento me ha causado es el sa
ber que antes de recurrir á mi autoridad los es pre
sados Párrocos han escilado sin fruto la de los 
Alcaldes de sus respectivos pueblos. No ignoro" la 
sobriedad de circunspección con que las autorida
des civiles pueden mezclarse en asuntos de esta 
naturaleza cuya apreciación está especialmente re
servada á la autoridad eclesiástica que por tos me
dios de ejemplo, predicación y persuasión deben in-
(luir mucho en el ánimo de los fieles para remover 
la ti'oiey/.i que observen en ellos en el cump'inliento 
de los deberes religiosos. Pero cuando aquellos me-
'liosde. exhortación han sido ineficaces; la autoridad 
|>ul>iica intimamente unida á la eclesiástica é mt.eresa-
'IÜ cuai usiá en un pais católico a i|ue los precep-
ios de la iglesia se cumplan y la religión santa no 
fea un vano nombre, se halla en ei caso de pres-
lar su moperacion a tan loable íin, advirlieudo á 
M I S delegados en los respectivos pueblos la necesi
dad que tienen de. M 'ci in;l . .r estas piadosa.-, inien-
C I Ü Í H ' S . !'.!.' su C O I I S Í r u e i i r t a no pm-íio metió» de 
recomendar muy elica/.mente á los Alcaldes de to
dos bis pueblos de esta provincia que cuando por 
sus respectivos Curas Párrocos sean oportunamen-
le interpelados sobre el cumplimiento de 'os pre
ceptos divinos y prácticas religiosas les presten lo-
da la cooperación y ausilio t|ue son. de esperar de 

autoridades que se honran con el sublime renom
bre de católicas: en inteligencia de que oiré con • 
sumo desagrado cunlquiera otra queja que sobre 
omisiones en este punió se me vuelva á dirigir, y 
procederé á lo que haya lugar contra el Alcalde 
ó persona que dieren ocasión á ella. León 8 de 
¡Noviembre de I 852.=Luis Antonio Meoro. 

Nútn. Sai. 

E l S r . Juez de i." instancia de Astorga con fe
cha 27 del actual me dice lo que sigue. 

»En la tarde del diez y ocho del corriente faltó 
del molino de Juun Alonso Valcarce vecino del Ar 
rabal Je S. Andrés una cesta de ropa mojada que 
tu el mismo había dejado Gregotia Rodríguez de esta 
ciudad sobre cuyo hecho se ha formado la corres-
poiulieote cansa de oficio en averiguación de los au
tores del hurto de dicha ropa, y en cuya causa be 
acordado dirigir á V. S. nota de las prendas de ropa 
para su iusercioa en el Boletín oficial, encargando 
á las autoridades de los pueblos de la provincia que 
de llegar á descubrir el sugeto ó sugetos en cuyo 
•poder obren las refeiidas ropas los remitan á dispo
sición de este Juzgado con Us que se les encuen
tren." 

Lo que .ve inserta en el Boletín oficial con es-
presión de la nota de las ropas robadas, á los efec
tos que se espresan. León 30 de Octubre de 1852.=: 
Luis Antonio Meoro. 

Ropas de Ramón Mateo Guardia civil. 

Una camisa de lienzo nueva sin marca, unos 
culzoncillos de- crudillo, un elásiieo de algodón con 
vivo encarnado, dos sábanas de lienzo de dos pier
nas con la marca 8." 3." 3-" compañía, hechas con 
tiíita, ue. par de coatrabotines de punto de algodón 
00:; las iniciales R. y M. á punto de marca, y un 
par de calcetas. 

Idem de Antonio Camban Guard ia civil. 

Una c.:ti!Ísa de pateo , marcada debajo de la 
abertura del pecho con las iniciales A, C. y unos 
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calaooctllos de l a mUtna tela rem.:nda-Jlos, tres ca -
misas de hooibre de Joan Dies S ta . M a r t a de l i e n 
z o poco.usadas, o t ra camis:.i de hombre de l i e n z o , 
con faldas do estopa remendada vieja de Rosendo 
Rivas a lbañi ! g a l k i ' o , una a lmohada de a l g o d ó n con 
g u a r n i c i ó n de muselina n i o i q u e a d í i . 

Xíim. 5¿2. 

Administración ilo Conlrihucionc* (iireclíi?, Eslodislicn y Vincas 
del Mslado IÍÜ !:i provinda de S î.'i)». 

La. fí.ireccmn general <lc Omiribucioncs Directas, Esladitti-
ca y I'incaft tlc.l f ístadu, lia dirigido ú esta Adminis trac ión con 
[echa id de. Octubre íillima ta circular instructiva, para la me
jor inldiijenrin de In Jleal i'irdev de "iO del mismo mes en ijae. 
se hacen curias IIWI!Í¡ÍCÜC¡I>UCS al ¡leal de.cre.tti de. subsidio de 
i . " de Julio de ¡<S.';0 IJ tarifas unidas til mismo, anju contenido 
es el sitjuicnte, 

«El Real decreto de ¿0 del acUia! iuícitoen la (¡nceta de 25 
del mismo, habrá lieclio conocer á V. S. las reformas Introduci
das en la ley, Inrilas y tabla de cxetinonmi do la contribución 
industrial, c|ue l'uerbn circuladas en ¡.."de .iulio de 18o(). Debiendo 
regir las nuevas disposiciones desde I? de Knero próximo, procu
rara V . S. estudiarlas delenidamenle para comprender bien la di
ferencia que hay entre unas y otras, y aplicarlas con lodo esmero 
a las matriculas y repartimientos del año inmediato de íSijii. 
Con' esté'misino fin ha acordado ta Dirección hacer á V . S. algu
nas advertencias que cree convenientes para nlcjur cualquiera duda 
ódifisuljod que pudiera entorpecer 6 dilatar los efectos de la re
forma. , , 

Enipezafí líamaBdo' la atención de esa oficina sobre las va-
r¡aciones!<jue lia sufrido el Real decreto de 1.* de Julio de 1850. 
La:ielatjva.pl,'0.r;t. 3",otorga á los contribuyentesc| beneücio de 
que, en vez de. los^. rs. SO^naravedís por 100 para gastos de co
branza, se les recargue solamente con el importe del premio que 
se abone í los recaudadores cuando el Gobierno contrate ette ser
vicio. 

En el párrafo tercero del art. 7? se declara que los almace
nes j i , dspqsi.tos,que .tengan, los pomerciautes hayan de estar en 
una misma población, y que de ellos sólo puedan tener uno abier
to para la venta al publico, debiendo estar situado en el local don-
de'teríg'an iu éscritorio. l'or medio de un nuevo párrafo se hace 
extensiva S los mercaderes la facultad de tener varios almacenes 
de depósito, concedida ñ los almacenistas y comerciantes; pero de
biendo servir únicamente para el surtido de la tienda en que ha
gan lis, venta al público, la Administración vigilará que no tengan 
otro uso, sin dejar de contribuir por ellos. 

Los artículos 13 y 40 antiguos designaban In cuota exigible, 
según que el contribuyente fuese 6 no de clase agremiable, y se
gún también la época en que tuviese ingreso en ella. De eslas 
disposiciones han surgido multitud de reclamaciones y aun per
juicios, pues.no era justo que pagase inedia cuota lo mismo el que 
principiase á ejercer su industria b comercio á últimos del año, 
que aquel que lo verilicase al principio después de aprobado el 
repartimiento gremial. En algunas provincias no se comprendió 
tampoco el texto de ambos artículos, y o lo lia sido otro motivo 
de quejas y consultas. Gm el nuevo articulo 13 quedan orillados 
estos inconvenientes, pues reconociendo la justa proporción > que 
debo euslir entre la imposición y la malcría de que es objeto, es
tablee? upa, regla general, cual es que los omtribuyenles paguen la 
conüibúcion desde el dia en que den principia al ejercicio de su 
profesión, industria ó comercio hasta el en que se cesen, prora-
leAudosc la cuoia de tarifa. Se hace sin embargo una excepción 
que reclaman cierfas industrias; pero acerca do eslo es inútil toda 
advertencia por hallarse nomlnalmente expresadas en el articulo 
aquellas ti quienes alcanza. 

JIuchos contribuyentes que por su posición lemian ser recar
gados C|i el repartimiento procuraban elndr lo, pidiendo que se les 
«xcluycsc ilcl gremio so prclexln de que n^aban en sus líalos ó 
industrias desde principio del año. De aqu! se seguían conllielos 
para la clasilicarínn, porque eliminados de ello* los contribuyen
tes que podían sufrir recargo, era dificil que los demás soporta
sen la cuota de tarifa. Pero el mal no paraba aquí, pues aproba
do el repartimiento, pedían ser matriculados; y como esto no po
día negarse, ingresaban de nuevo cu el gremio pagando solamen
te In cuota sencilla, y á veces la mitad, en tanln que los demás de 

la clase quedaban sumamente gravados. Ahora, con las adiciones 
hechas en el art. se remedian tamaños inconvenientes sin las-
timar la liberlad de la industria, de que todos pueden hacer uso. 

En el art 30 era indispensable una modificación esencial des
pués de la ileal órdon de •-•O de Setiembre último, en virtud de la 
cual pueden los contribuyentes alzarse ante los Consejos provin
ciales cuando no se conformen con las decisiones de los Goberna
dores. Acerca de este punto tendrá Y . S. muy presente que los 
Consejos solo pueden oir y fallar las reclamaciones que versen so
bre agravios comparativos en el repartimienlo gremial; poro no 
las relativas ¿i In clase ó gremin en que los interesados deban ser 
matriculados, porque estas cuestiones corresponden íntegramente 
á la Administración. 

A l abrigo de In facultad que coucedia el articulo 32, se han 
cometido abusos con baria frecuencia. ]£1 mercader, reducido i la 
venta do géneros, frutos, efeclos ó líquidos al por menor, y cla-
silicado con la cuota ib; tal, daba parle á la Adminístiación de 
cons.itoirse en comerciante ó uhuacenista después de aprobado el 
repartimiento gremial, y cía forzoso trasladar su inscripción ¡í 
esta clase sin auiueuto de cuota dorante el año, no obstante de 
haber pasado á una clase superior. 

En presencia do estos hechos, y para evitar su repetición, ha 
sido preciso adoptar el conectivo que contiene el nuevo artículo, 
y por consecuencia todo el que pase de una clase á otra superior 
ha de pagar, no solo lo que en el repartimiento de la primera se 
le hubiere impuesto, sino la diferencia que haya cutre las cuotas 
de ambas clases. 

l'or virtud de la alteración hecha en el artículo ¿Ci, se esta
blece una justa reciprocidad ctilre los derechos de la Administra
ción y do los contribuyentes, toda vez qoe si hay razón para exi
girles un exceso de cuota cuando se trasladan ;i población de mas 
vecindario que aquella en que estén mnlrifulados, por el mismo 
principio debe rebajárseles la parto que corresponda si el pueblo 

. de su nuevá residencia pertenece á una clase inferior. 
Las alteraciones del art. í " son uno consecuencia de la Real 

órden de 20 de Setiembre ya citada, según la cual puede apelar
se ante los Consejos provinciales de las protidcnclas de los Go
bernadores imponiendo multas. Vinalmentc, el arl. 50 ha sufrido 
dos variaciones; una fija el máximum de multa que puede exigir
se á los funcionarios de.que trata, á fin de que esta peón no lle
gue á ser ilusoria, y por la otra queda suprimido el párrafo en 
que se prevenía que en el caso de reincidencia quedasen suspen
sos en el ejercicio de sus funciones, pues podiendo ser urgente, 
esta medida de rigor por la gravedad del hecho, sin aguardar á 
que.se repila, debe quedar «spedita la administración para dictar
la desde luego. 

Hechas por esta Dirección las aclaraciones conducentes para 
la mas exacta OIISIM vancia de los artículos del üeal decreto de 
.1.° de Julio de 1850 que han sufrido alteración; pasa « ocuparse 
de las que contienen las tniifas y labia de eveo.'iones. 

Los puertos habilitados de menos de ¿ ' 0 0 vecinos no Csla-
bau comprendidos romo tales cu ninguna de las bases de pobla
ción de la tarifa pihuela, pues la lerceie. solamente alcanzaba á 
los que llegasen ¡i este número, cont:ibu;enJn los demás según su 
vecindario, l'rcciso es que las Admlmstiacioues tengan presante 

. para la formación de las inatn'.uliis de ÍS">)3 que por la ridnrina 
aprobada deben contribuir por la (liada base tercera lo: pujrlns 
habilitados" que no pavLn de .'¡(¡Ow vecinos. 

Por las udicioni.s inlrcducidas en aljtimis do las indio '.trias de 
la primera clase se aclara: 

1? 0'l<; para clasilicar ¡i un con!ribiiyenle coriio almacenisla 
basta que venda uno solo délos ¡i: líenlos cnumci ados en ella: 

Y I.1' <jue con espondeo ¡i i sla nií'.fua clase los iabrieanles 
de aguardiente que extraen este liqnidn n cualquier punió del 
reino ó del cxlrangern para venderlos, viiedan por lo tanto ex
cluidos de esta regla los que destinan el aguardieoíe que fabrican 

• para beneficiar ius vinos, aunque lo lleven con este, objeto á dis-
llnta población. 

Figurando cu la seeiinrni ela;o !e.? nicrraderc1' de brillantes y 
diamantes, y no siendo raro el que algunos orilHcs vendan esta 
clase de piedras pre..¡i.saí futir*Luia» i» sueltas, cuidar!) Y . S. de, 
que cuando es lo sm eila sean malí icnhdos rn dicha clase los que 
hagan Inles ventas. 

iin la clase leí cera se lian adicionado las tiendas de enmi'as. 
cuellos, corbatas y otros ai líenlos semejantes de lienzo, algodón y 
seda: pero si además vemliesen a! vareado estos géneros ú otros 
lejidos de los que peUencccn á la segunda cia.-e, serán iusci ilos 
en ella, 
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I.d mismo debe provenir :i S'. S. ¡icurca (lo Un s/islrcs ([ue 
lon lci) ropss usnilas, los CIIÍIIÍ:- linn ilcscnmlirlo á la leiccrn i'lnse 
,.11 íibln ili: las inuUi|il¡ca(I¡is rcchunainmuü que ha» i'lt'va'io ai 
(¡oliicmo sobre csle punió, y rucninicnüa á V . S. la Dirocciou la 
ilcliiila vigilancia pura evitar que se enmelan frandes á la 
;onabra de esta concesión, porque si los nimios industriales ven
den Unibien tejidos, al vareado, deben contribuir en tal caso 
con la cuota de la segunda clase. 

Como en algunos pueblos suele subastarse el abasto público de 
carnes por semanas ó por meses,ó liucerse esle servicio alterna
tivamente por algunos pailiculares, para cuando esto suceda so 
lince una aclsrneion á la cuarta clase respecto de esta industria, 
diriRÍda ¡i que cada uno pague lo que le corresponda se^un el 
tiempo que la ejer za. 

la quinta clase de la tarifa dclNoO oslaban comprendidos 
los ebnnistas con taller ó tieun'a. Ksta ciasifreacion era delerltiosíi 
por no estar ajustada á las diversas situaciones de aquella imius-
Iria, que unas veces se limita á la simple cnnstruccion de imndiles. 
y oirás se extiende á su venia en tiendas. Kn tal supuesto, los • 
que se hallan en cite último caso pasan ;'i la cumia clase, for
mando gremio con los almacenistas de muebles de lujo; en tanto 
que jos que solo tienen taller para la construcción de estos, des
cienden á la sexta clase. Es pues necesario que se dislingnii bien 
estos dos casos, con el fin de que las clasilicaciones correspondan 
eNactamcnte íi los hechos, y no causen perjuicios. 

Con arreglo á la anterior tarifa, couespondian á la tercera 
clase los mercaderes de bacalao y géneros nltroinaiiuop, y \¡it 
ministrnciones lian debido matricula!' en ella á todo o', qneveiMna 
azúcar, canela, café y cualquiera olio m'iiern i'.¡:, ¡...¡u.-i enV.;!,. 
Esto lia sido un manantial de altercados enlro la A<im¡¡);.Hr»cmii 
y los contribuyentes, por ser cuslumbre (¡ue las tiendas de comes
tibles, y aun las abacerías, vendiesen por menor dichos artículos 
en cantidad sumamente reducida. I'or la nueva reforma se les baja 
á la quinta clase, conjtal que la venta sea por menor; y si bien 
es cierto que en virtud de esta novedad pagarán menos, la Direc
ción cree que esto se suplirá con el aumento de los contribuyen
tes que ahora no se retiaerán de ser inscritos en dicha clase. A l 
intento se hace preciso que V. S. adopte las medidas que están á 
su alcance para adquirir un pleno convencimiento de los (pie han 
de ser colocados en la clase quinta, sin perder de vista que en mu
chas tiendas de ultramarinos y comestible se expende aceite, 
por mayor y algunos otros artículos que las deben hacer subir á 
clase mas alta. 

La clasiíicacion de los hornos para cocer pan ha sido también 
alterada, acomodándola al diferente carácter de esta industria, 
para que baya la debida proporción entro los que se ocupan en 
ella, no creyendo necesaria ninguna otra advertencia especial. 

i'or la nueva tarifa se concede á las abacerías que pnerfan 
vender ¡i/.úcar y especia>, aunque son aéneros ultramarinos, con 
tal que aquella la expendan por onzas, y estas en pequeña:: por
ciones que no sean al peso, lis preciso que se baga una invesüga-
cion detenida para evitar que se almse de esta concesión que se 
otorga á las clases mas menesterosas. 

I.a misma advertencia hace á V". S. la Dirección respecto de 
la venta (Id bacalao en puestos, que, según la nueva tarifa, han 
de contribuir en la sétima clase. Ku esto, sí bien en beneficio do 
las clases pobres que consumen dicho artículo se altera la recia 
genaral de que correspondan n la quinta dase los que vemta» gé
neros ultramarinos, es con la piecisa condición de que el bacalao 
haya <!;: expenderse en ¡mcslos, bni racas o mesas anioviMcs. y no 
de otro modo, pues si >e hace en tiendas ó puestos pünnam'iiies 
entonces coirespnndorán á dicha quinU ciase. 

También se concede á los iilpar¡;aleriis y ah;i¡qocros que. pue
dan vender cáñamo y lino iasti¡llatio en cantidades que no e\-
cedan de arroba, siempre que lo elVcliíen en el mismo local ó 
tienda en que vendan las munufai turas de s:! oficm. i'.unndu así 
suceda, solo se les exigirá ia cuota I¡J lalej tiipirjwlerw " abar
queros; pero si la venta excediese de aquel limite, serán c'asilica-
dos como traíanles de lino y cáñamir, según la tar ifa se:;ur.da. lla
gando la cuota ile esta clase, y no la de aquellos olicios: si venden 
en dos distintos puntos, quedan sujetos á las venias generales del 
art. 7." 

I.ns plateros, cordoneros, galoneros, p-samaneros y algunos 
otros descienden de clase cuando ejercen ai le ú oficio en porta! 
y no en fuñidas. .Mas pal ¡i aplicar esta ü-ím.h-i-p Y. S. rompru-
har bien los que se hallen en el primer i.a-o y los que estén en 
el segundo, á lie de que no disfruten estos ei benelicio que solo 
corresponde á aquellos. 

573 
De las alieraciones rel'erenlcs á la tarifa m'/m. una no pe

queña parte MUÍ do mera redacción, como muchas de la tarifa pri
mero; ; siendo su fin aclarar el concepto, no exigen ninguna ob
servación. 

Hespecto de las demás, observará V . S. desde luego que los 
gremios de banqueros y comerciantes han sido nmalgamodos en 
uno solo para evitar los inconvenientes que se han suscitado con 
las clasificaciones de una y otra profesión. Ahora será mas fácil 
este trabajo, libre ya de los dificultades de los años anteriores, y 
solo resta que esa oficina haga uso de los medios que tiene á su 
alcance para que figuren en dicho gremio todos los que deban 
constituirlo. 

Los fomentadores de pesca quedan sujetos á uno cuota unifor
me: sin consideración á la base de población en que se ejerza esta 
industria. I'or lo tanto, si en esa provincia hubiese algún estoble-
cimienlo de esta clase, satisfará desde el año próximo la nueva 
cuota que se designa. 

I.a Dirección encarece á V. S. la necesidad do que so crite 
todo abuso á favor de la concesión hecha á los médicos, ciruja
nos, boticarios, maestros de primeras letras, albéitarcs, herreros 
y carreteros, lodos los cuales pueden vender los granos que reci
ban en pago de sus servicios sin ser considerarlos como especula
dores. 

Conviene que examine V. S. cuidadosamente sí alguno ad
quiere granos por otro concepto, para que en esle caso sea ma
triculado como especulador; y para evitar dudas so advierte que 
l¡. exención solamente alean/a á la- profesiones y oficios espresa-
rueiile deUll^.os 

i^uiile^ jtie1,eie-iuiM.-s hace a Y. S. respecto á los dueños ó 
arfeii'ütle.itus de UiOliiios ile harina, á los laboneros y panaderos 
ipic crien y vendan cerdos, á fin de que solo disfruten la exen
ción ipie se les concede cuando el número do cabezas no csceda 
del límite marcado. 

!.os dueños de molinos de aceite deben pagar la cuota que se 
les prefija, aunque los destinen pora su servicio eselusivamente. 

I'or la nuevo tarifa han sido resueltas las empeñadas cuestio
nes suscitadas acerca de las asociaciones de barqueros matricula
dos de marina, las cuales quedan exentas de la contribución, 
aunque se ocupen en la carga y descarga de los buques. Del mis
mo beneficio gozan los pescadores, con tal que hagan la venta 
de la pesca en las barcas ó en las playas ó muelles, pero no si lo 
ejecutan en otros puntos. 

iíespecto de prestamistas, tendrá V . S. muy presente que 
esta indusliia solo es materia de la imposición cuando está loca
lizada, por decirlo asi, en casas ó establecimientos designados pa
ra este Un con muestras ú otros signos esteriores, ó por medio 
de anuncios al público. 

¡'ara que pueda tener lugar la baja de cuota por suspensión 
de los trabajos en las fabricas de harina, examinará V . S. si pro
cede de la causa espresada en ia tarifa, sin olvidar que por nin
guna otra poura concedería esa oficina. 

Se llarua ü.-ímisrno la nlcncitm de V. S. sobre la necesidad 
de que se averigüe el número do caballerías que se ocupan cu el 
servicio de las diligencias, supuesto que las empresas luid de con
tribuir por 'as ipie sean de su pertenencia. 

I'or último, la Dirección advierte ¡i V. S, que si en algún es-
Uhk'cimienln iuduslrial IÍ coniercial hubiere carros, galeras, cúr
relas (i caballerías ile liasporte, debe exigirse la cuota marcada 
cu la tarifa, aunque se bailen destinados al servicio de sus due
ño 

i.a tarifa número ',)." ha sido renovada cu su lotalidad, y por 
ronsignieutu, les matriculas dei año próximo serán (orinadas con 
eole.m arreglo a la de 20 del conicnlo. en que, como Y. S. ob-
serwr.á, so lian auruentado varias de sus partidas. Una tic las 
ateneioniM. de V . es adquiiir exaclo conociuiienlo de los esta-
b'lecimieulos de tintes y blanqueos, por si contienen prensas ó 
nüiquiniis que independi.Mitemenle deben conlriliuir, y por sí, 
ademas de funcionaren el servicio desús propios dueños, se ha
cen operaciones para uiferenlcs personas, pues en este caso han 
de exigirse por conipliio las cuotas designade.s en la tarifa. 

Asimismo cuidará V. S. do que se averigüe con toda escru
pulosidad los eslablccmiientos fabriles de cualquiera cluse que 
tengan talleres para lecompouer las máquinas, herramientas /> 
iusttumentos de su propio uso, para que paguen la cuota corres-
poiidiente á fenor de la nota fijada en la citada tarifa; debiendo 
exigirla iiile!'::i:iiciii,e si se hace de ellos otro uso, es (Iccfr, para 
cdiililceimicnius ó per-onas estiañas. 

'i.'umbion es necesario quu se tengan eu cuento las dos notas 
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csUmpadas í l final (¡e la succión ó cupituio icsiioetivo á las lá-
lificas de yeso, leja ó ladrillo. 

Y íinulniunle, ia Wrccciü» momicii'.üi « V . h. « 
itntytimiento do las dumu ¡IOIUS IÍUC cu.)Ueiio la ÍÜÍSÍ 
v la eiicoi'50 tyiu so'(:ire una visila pur lo; i.,spúcu).-e: 
trieos di! fundición, tulleres de c o : i ! . t r u c f i o u , íabnens «!• 
y demás cs'.ab'.eciinU-nlo., r.iUil«s. l»!<i¡t:w;» ^ i i n y i - , • 
uccesario, : « r t f ^ <•» ia «>••'«'•=. la 1 

iiiinarau ( ! í e n n t i i ¡ o > a t t i : - i s t « • ¡ ¡.'•«•••i'- ¿ - } • < ' -O' y > »'••• 
i.'iiV.rentes tsIKiro <;iie 
düija aplicarse lo i/ie n 
recen al pie de cst¡: tari! 

iiuntual 
,a tarifa, 
.: lüi IVi-
curlidug 
lu creen 

i i.-: oxa-

W eii ¡-uo 

: conceda 
ueli IB* Hin»!. 1 tia>->a y i¡ 
para f¡nc en 'nin^nii t¡ 

Si baja sin que resulten bien eoia|>fobai¡os ios becítos. 
De lac alteraciones introducidas en la tabla de exenciones 

ninguna es tan importante como .la relativa al párrafo 22. Por 
ella dejan de estar exceptuados de la contribución los fabricantes 
de tejidos con un solo telar de lunzaderu á '.mino, ó volaulc, ó con 
dos meciinicos si los l l e v a n * su cuenta; ios de lonas y lonetas, 
cables, jarcias ó sogas para las naves, y iu» demás enumerados 
en la tabla do 1830. Ahora solo te esccptúim tós que dclallada-
tnenté expresan los cuatro casos comprendidos en el nuevo pár
talo 22, y todos los dcmiis deben ser matriculados y pasar lo 
rué corresponda. En este supuesto, es del mayor interés que se 
Ijrme con toda escrupulosidad v esmero un padrón de todos 
aquellos que han de aumentarse cu la nnitriculn de . .coj por no 
oisfrutar ya la antigua exención, y si para tan iinportante serví 
rio los agentes-investigadores no fuesen suucicntes, cornisionara 
v . S. á oíros empleados de la Administración, combinando de 
tal modo la distribución délos trabajos, que qucuen Icnninados 
eu todo el mes próximo, o cuando mas tarde n principios del 
siguiente, para que no sufran retraso las.operaciones 'sucesivas. 

Si a pesar de cuanto queda manifestado se olreciesen algunas 
dudas que pudieran retrasar la puntual ejecución de las malricu-
las, las consultara V. h. sin perdida de tiempo. I'ero la Dirección 
no concluirá sin recomendar a V. b. elicuzinento; primero, que 
inculque a los Alcaldes la necesidad de que haya la mas religiosa • 

• escrupulosidad en el desempeño de los trabajos que se les.confian; 
y que en cuantos casos se falte a la ley. lauto por ellos como por 
los industriales, proponga y pida Y. ¡5. la imposición de las penas 
prescritas; y segundo, que entere á los agentes investigadores de 

- cuanto deben saber para la puntual observancia de sus ueberes. 
• Del recibo de esta circular espera ta Dirección, aviso a vuelta .. 

de correo. Dios guarde 4 V.-:S-muchos años. luauriu Miiúu'Oclti- . 
: lirede 18b2.=¿EI Conde de Canga Argiielles.==Sr.. Administrador 

de Contribuciones Directas, Iistadistica y lincas del'Astado de bí • 
pruvinaa d».-~.." ~, • • , • • 

La prtcedente circular.se inserta-en d llolcim.viiaal, a ¡m 
de t/ue ¡os Sre$: "Alcaldes de esta • •prov inc ia .se cnicrew-de la» 
(iclaracwncs que se hacen y u arreglru u ellas al ¡tmiiur Jar. 
•inairtculas para.el año de•-iSoii .pretmiKiidmes ipte-iumeaifíia-''. 
-menie d«n principio « la jormacwn'de •los •i¡i:emios')¡ ctusijíca-'; 
aon-de tasrcuotas,.arrcylandosc en un torio a lu prevenido •eu'-

•;í3"/ey :de tubstdio:y rtett/tcamuule. lammuia 1/ sus-iamias-ipie-
''comprende la Real ordcmdelO de Ociubre mserm en -el Unic-.. 

im oficial de 29 deí Husmo - mes.•••iPreparadosalos Irahajos• e w 
la forma-prevenida'cuidara la- Adminunraaoti .ae. comuniear^t': 
t s muy en Atete ¡oi> iicun/os T I \ U 11 I 111,11 c a 1 1 
di que el día 30 á t ^ 1 ? «s l u a i n ei i-*h 

Ailinmistracion de-mi tu . 90. ..-.< u/i '¡ -de .ioewuibre-de 1'«.>ái«« • 
Mariano Torreyrosa. ::. 

.• ' " N Ú I T ! , . 523. -

lJ . Blas M a n a Alonso -Rodrigue»^ Secretario 7w"-'.-
•. • ñor arto de S .• M . \ Esc rmino ae Í.. amara. Secre

tarte Archivero de esta • Auáiencta terr i tor ia l y 
Ae su Sala de Gobierno. 

' •;:'.GerV\ficó:'.qué .-¿n h C ^ a ^ k J " ' r i C ^ : \ ' w i v r, '• 
<:;c!:ac;ti;a! s,:'hs'Hn fcw'uVvóó ' k •'ft:&v,":'<;í'píyiii, 
j i ) t i IVIKU U U , I G I t i , 1» 
c< como mgut'. 
. Real orden. « C o m o niiotfr . in • •üts.timi'se <JI>M{,« 

acerca del modo oe form'i¡i7.<¡'v *\ m.o.) !•> w . e * -
poodeacia-oficial qne tvc-.h«-n i - . * .A->r*¡<\&-Wi9*. d 

w c iViu.ist ' j r iu. S. IVi. (Q. D. G.) se ha servido de-
claiur C^Ú: IÚÍ. (.uvutus que liao de formar los eocar-
í j a ü t ^ c e n .cui . ' i i . s , coa «irreglo á la disposición ter» 
C t ' i ^ . t i - i¿i i . t ' . i »J 

íco.s. 

ur¡¡ 

dcíi de d i e z ' de Setiembre últ imo, 
lectivos Administradores de cor-
i i i za rán el ingreso de su importe 

hi:-, c n t i e g a r á n en las cajas del 
. . i ieui t i que espedirán las Admi< 
iiibuc ioucs t ad i iec tas , y recogerán 
. :•. ú e c o u c o s cartas de pago para 
. Rentas públicas, con arreglo 

á la p r á c t i c a adoptada por e l Ministerio de Hacien
da. M a d r i d veinte y tres de Octubre de mil ocho
cientos c incuenta y d o s — G o n z á l e z Romero." 

en su vista la Snla de Gobierno de esta AU T 
diencia ha 'acordadoque para conocimiento de los 
Jueces de prhneru instancia jr Promotores fiscales 

. del terri iorio de ¡a .misma y demás efectos consi
guientes , se inserte en los Boletines oficiales de ¡as 
provincias. T á este fin espido la presente, dallado-
lid y Octubre veinte y nueve de mil ochocientos cin
cuenta y dos.—Blas Marta Alonso Rodrigues. 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . Manuel Angel González, Juez de 1 ? instancia 
de esta ciudad de Leen y su partido etc. 

Hago saber: que en virtud de despacho exortato-
110 del Sr. D. José Mana Mootemayor, Juez de pri
mera instancia de Madrid, cometido á este Juzgado, 
se venden, a voluntad de. su dueño, y en pública su
basta, las casas .radicantes en esta ciudad, cuyos si
tios, números, renta y su capitalización al seis por 
ciento son los siguientes. . • ! •'-/• 

3-

4.' 

Una- casa calle de Revilla 
' -núm. 20..> '. .' 
Otra id. calle de -Sta. Cruz 

. - núm. 9;"'. 
Otra en la misma calle.nu-
: mero .7... . . . , . . . 

Otra á la .cuesta de Casta-
ñon núm. 6.. . . . . 

400, 

600 -

• )> .. 

180 

Oapiínlizfíeuni 

6.666 

10:000, 

3.600 

.•3.000 

\ Cuyo valorres-el deila capitalización de .su renta * 
;, actual.'alíseis -porciento que- servirá de tipo- para -el 

rematei Sefadv.ierte-.que larcasa.-núm.. siete i.calle:;di!,. 
¿ta. •Cruz,, por estar denunciada se aprecia solo,•el" 
solar que se compone ae. 1.200 pie» superficiales;qu!: 

• resultaron-después de alineada según las ordenanzas:, 
de esta ciudad. El-valor de los materiales útiles será-
convencional. 

Las personas que quisieren interesarse en su ad
quisición se presentarán en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda & enterarse de las con-
alciones del remate, y a hacer proposiciones en t! 
termino oe treinta días contados desde la fecha de! 
•anuncio, casado e! cual, se manifestara de nuevo t i 
cü:; en que ha va. de- • rea l izarse - la- subasta. Uado ee 
L e ó n s creinta.de Octubre-de mil- ochocientos .cío 
cuenta y do:;.:;:MamM A n g e l Gonzalez.=:Por mar-
dado de S. Sria., tausto de Nava. 

LEON: IMVUEMA ms i..v VJUJIA F. HMOS DE MIKOM. 
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